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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Ingeniero 
Rony Francisco Recinos Calderón
Alcalde Municipal
Municipalidad de la Democracia, Departamento de Escuintla
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Ingeniero 
Rony Francisco Recinos Calderón
Alcalde Municipal
Municipalidad de la Democracia, Departamento de Escuintla
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Ingeniero 
Rony Francisco Recinos Calderón
Alcalde Municipal
Municipalidad de la Democracia, Departamento de Escuintla
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Ingeniero 
Rony Francisco Recinos Calderón
Alcalde Municipal
Municipalidad de la Democracia, Departamento de Escuintla
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s)  No.  (Nos.)  DAM-0834-2012  de  fecha  31  de  octubre  2012  he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de  la  Democracia,  Departamento  de  Escuintla  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos, correspondiente al período comprendido del
01 de enero al 31 de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  la  Democracia,  Departamento  de  Escuintla,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las  mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado
se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los cuales se
describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Área Financiera

Cuentas de Balance General sin depurar
Deficiencia en registros contables

HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
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Área Financiera

Fraccionamiento en la adquisición de bienes, servicios y obras
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales

La comisión de auditoria nombrada se integra por los auditores: Lic. Miguel Angel
Alvarez Morales (Coordinador) y Lic. Israel Erasmo Muñoz Morales (Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Lic. MIGUEL ANGEL ALVAREZ MORALES

Coordinador Gubernamental

               

Lic. ISRAEL ERASMO MUÑOZ MORALES

Supervisor Gubernamental
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Municipalidad de la Democracia, Departamento de Escuintla
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0834-2012  de fecha 31 de octubre 2012
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros correspondientes al Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2012, así
como la estructura del control interno y el cumplimiento de normas, leyes,
reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o importancia
relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de la Democracia, Departamento de Escuintla
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables.

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.
 
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de la Democracia,
Departamento de Escuintla, correspondiente al período comprendido del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2012, de conformidad con la muestra seleccionada;
con énfasis en las Cuentas de Balance General siguientes: Bancos,
Construcciones en Proceso, Activo Intangible Bruto, Préstamos Internos a Largo
Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Bienes y Servicios de la Administración Pública  y del área de gastos, las
cuentas Remuneraciones

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Ingresos Tributarios, Rentas de la
Propiedad, Transferencias Corrientes, y Transferencias de Capital Del área de
Egresos, los Programas siguientes: Programa 1 Actividades Centrales, Programa
11 Mejoramiento de Salud y Ambiente, y Programa 15 Red Vial, considerando los
eventos relevantes de acuerdo a los Grupos de Gasto siguientes: actividades
centrales,mejoramiento de salud y ambiente, red vial, mediante la aplicación de
pruebas selectivas.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de la Democracia, Departamento de Escuintla
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
Limitaciones al Alcance
 
Debido a que los saldos al 31 de diciembre de 2011 no se habian determinado
adecuadamente en el cierre contable, existe una diferencia al 31 de diciembre de
2012 entre el PGRTO2 y el Banco por la cantidad de Q464,925.41, cantidad que
no fue posible determinar en esta Auditoría, por lo que se solicitó a la Dirección de
Auditoría de Municipalidades, se nombre una comisión para que realice una
Auditoría Especial a la Cuenta No. 1112, Bancos, de la Municipalidad de la
Democracia, Escuintla.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
Bancos
La municipalidad reportó que maneja sus recursos en 2 cuentas bancarias, una
cuenta recaudadora, una cuenta pagadora, aperturadas en el Sistema Bancario
Nacional, debidamente autorizadas por el Banco de Guatemala y al 31 de
diciembre de 2012, según reportes de administración reflejan en el Balance
General un saldo de Q.229,625.53 que no concide con el reporte PGRIT02 que
refleja un saldo de Q.626,479.93 y el saldo conciliado del banco  es por la cantidad
de Q.161,554.52, por lo que existe una diferencia de Q. 464,925.41 entre el
PGRITO2 y el Banco, por este motivo se solicitó a la Dirección de Auditoría de
Municipalidades, se nombre una comisión para realizar Auditoría Espcial a esta
cuenta.
 
Propiedad Planta y Equipo e Intangibles
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta 1230 presenta un saldo de Q.7,334,060.44,
integrado por las siguientes cuentas:   1232 Maquinaria y equipo Q.258,043.50,
1234 Construcciones en proceso Q.7,057,117.94, 1237 Otros Activos Fijos
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Municipalidad de la Democracia, Departamento de Escuintla
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Q.18,899.00, las cuales concilian con los registros del Inventario General de la
municipalidad a esa fecha.(ver hallazgo No.1).
 
Proyectos de inversión Social
En dicha cuenta se capitalizan las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el Anexo del
presente informe.( Ver hallazgo relacionado con el Control Interno No.2).
 
Préstamos Internos a Largo Plazo
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta Préstamos Internos   de Largo Plazo,
presenta un saldo por pagar de Q.3,661,759.28, en concepto de préstamos con
las siguientes entidades Banco de Desarrollo Rural   y el Instituto de Fomento
Municipal, según Convenios Nos. 47 y 95 de BANRURAL   y convenio de
asistencia financiera No. JD-020-2012 de INFOM.
 
Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionados, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública
La Venta de Bienes  y Servicios de la Adminstración Pública, registrados al 31 de
diciembre de 2012, asciende a la cantidad de Q.624,622.98.
 
Gastos
 
Gastos de Consumo
Los gastos de consumo se integran por remuneraciones, bienes y servicios,
depreciación y amortización, los que en el ejercicio fiscal 2012, ascendieron a la
cantidad de Q.21,749,130.17, según cuenta No.6110.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2012, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha14 de
diciembre de 2011, mediante Acta No.101-2011.
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La liquidación de la ejecución del presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2012, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 26 de
febrero de 2013 mediante Acta No.2015-2013.
 
Ingresos
 
El presupuesto  de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q.30,500,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q.15,656,001.07,
para, para un presupuesto vigente de Q.46,156,001.07,ejecutándose la cantidad
de Q.39,140,463.67 (85%), en las diferentes clases de ingresos especifica
siguientes: Ingresos tributarios Q.7,245,662.53, ingresos no tributarios
Q.1,329,870.95, venta de bienes y servicios de la administración publica
Q.97,442.30, Ingresos de operación Q.527,180.68, Rentas de la propiedad
Q.759,700.98, Disminución de otros activos financieros
Q.4,500,000.00,Transferencias corrientes Q.4,078,314.60 y Transferencias de
Capital Q.20,602,291.63, este último rubro representa un (53%) de los ingreso
percibidos en el ejercicio fiscal.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, asciende a la
cantidad de Q.30,500,000.00, el cual tuvo un ampliación de Q.15,656,001.07, para
un presupuesto vigente de Q.46,156,001.07, ejecutándose la cantidad de
Q.39,138,460.90(85%) a través de los programas específicos siguientes: En el
programa 01 Actividades Centrales, la cantidad Q.19,380,154.67, en el programa
02 Proyecto Central Q.350,685.23, en el programa 11 Mejoramiento de Salud y
Ambiente Q.5,437,054.86, en el programa 12 Gestión   de la Educación
Q.3,240,187.46, en el programa 13 Asistencia social y salud Q.810,221.10, en el
programa 14 Proyectos Productivos Agropecuarios Q.339,436.93, en el programa
15 Red Vial Q.4,400,358.89, en el programa 16 Cultura y Deportes Q.674,239.77,
en el programa 17 Desarrollo Urbano y Rural Q.2,396,287.39, en el programa 18 
Emergencias y calamidades Públicas Q.224,483.60,  en el programa 19 Seguridad
Pública Q.688,464.18 y en el programa 99 Partidas no asignables a programas, la
cantidad Q.1,196,886.82, de los cuales el programa 01 es el mas importante con
respecto a la ejecución y representa un 49.52% de la misma.( ver hallazgo No. 1
de cumplimiento de leyes y regulaciones).
 
Modificaciones Presupuestarias
 
Esta Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q.15,656,001.07 y transferencias por un valor de Q.0.00, verificándose que las
mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente
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en el Modulo de Presupuesto del Sistema Contable
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo a la
Contraloría General de Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
 
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría, no fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y no fue trasladado a la contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente, este hallazgo fue desvanecido por los reponsables.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de la Democracia, reportó que al 31 de diciembre de 2012, no
tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de la Democracia, Escuintla; reportó que durante el ejercicio
fiscal 2012, recibió por concepto de  donaciones la cantidad de Q.4,123,470.00.00.
 
5.2.5 Préstamos
 
En el ejercicio fiscal 2012, la Municipalidad percibió ingresos en concepto de
Préstamos la cantidad de Q.5,000,000.00, de conformidad con los contratos
siguientes: Ver cuadro en notas a los Estados Financieros: Contrato 95 Pago de
salarios y prestaciones  laborales Banco de Desarrollo Rural Q.3,000,000.00
Contrato 47 Pago de planillas y  Bonificación Anual Banco de Desarrollo Rural
Q.500,000.00. Contrato No. JD-020-2012, Conclusión de edificios municipales
Instituto de Fomento Municipal  Q.1,500,000.00 (ver Hallazgo Relacionado con
el  Cumplimiento de Leyes y Regulaciones No. 2).
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no reportó transferencias o traslados de fondos a diversas
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entidades u organismos, efectuados durante el periodo 2012.
 
5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema Contabilidad Integrada
La Municipalidad utiliza el sistema de contabilidad integrada, SIAF- MUNI.
 
Sistema de Información de Contrataciones y dquisiciones 
Se verificó que la Municipalidad Publicó y gestionó el Sistema de información de
contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, en el
cual se reflejan los concursos siguientes: adjudicados 3,370, finalizados anulados
0 y finalizados desiertos 0, según reporte de Guatecompras generados al 31 de
diciembre de 2012.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La Municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Cuentas de Balance General sin depurar
 
Condición
El Balance General al 31 de diciembre de 2012, refleja en la Cuenta 1234
Construcciones en Proceso, un saldo de Q 7,057,117.54, lo cual no es congruente
con la realidad financiera de la municipalidad, ya que no existen obras en proceso
que sumen esta cantidad, lo que evidencia la falta de depuración de esta cuenta;
además de no contar con notas aclaratorias a los Estados Financieros para su
integración.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, modificadas por los
Acuerdo números A-57-2006 de fecha 08 de junio de 2006, emitido por el Jefe de
la Contraloría General de Cuentas, mediante el cual se aprobaron las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 5 Normas aplicables al
Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental, Sub numeral 5.5 Registro de
las Operaciones Contables, establece: "La máxima autoridad del Ministerio de
Finanzas Públicas, a través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe
normar y emitir políticas y procedimientos, para el adecuado y oportuno registro de
las operaciones contables. La Dirección de Contabilidad del Estado y las
autoridades superiores de cada entidad, deben velar porque en el proceso de
registro de las etapas de devengado, pagado y consumido, en sus respectivos
sistemas, corresponda únicamente a aquellas operaciones que previa verificación
de las fases anteriores, hayan cumplido satisfactoriamente con todas las
condiciones y cuenten con la documentación de soporte, para garantizar la
generación de información contable, presupuestaria (física y financiera) y de
tesorería , confiable y oportuna.…”. Las Normas Internacionales de Contabilidad
-NIC- No. 1, indica que en las notas a los estados financieros se indicará lo
siguiente: revelará la información que, siendo requerida por las NIIF, no se
presente en el balance, en el estado de resultados, en el estado de cambios en el
patrimonio neto o en el estado de flujo de efectivo; y suministrará la información
adicional que, no habiéndose incluido en el balance, en el estado de resultados,
en el estado de cambios en el patrimonio neto o en el estado de flujo de efectivo,
sea relevante para la comprensión de alguno de ellos.
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Causa
Incumplimiento a la normativa establecida por parte del Director de AFIM al no
depurar la cuenta construcciones en proceso, oportunamente.
 
Efecto
Se desconoce el saldo real de la Cuenta 1234 Construcciones en Proceso.
 
Recomendación
La Comisión de Finanzas, Director de AFIM y Auditor interno Municipal, deben de
actualizar las cuentas de Propiedad Planta y Equipo a la brevedad posible.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 33 de fecha 1 de abril de 2013, el señor Alcalde Municipal  y el
Director DE AFIM Manifiesta: " En respuesta al hallazgo del cual hacen mención
de la cuenta 1234 construcciones en proceso, los proyectos se realizó en el mes
de febrero la regulación y la documentación necesaria para efectuar la
regularización contable o reclasificación contable a la cuenta 1238 bienes de uso
común o 1231 Edificios e instalaciones dependiendo lo realizado, se manifiesta
que los SMIP 132,133,134, se encuentran en ejecución y son proyectos de
arrastre, el cual se en listan a continuación”:
 

SMIP NOMBRE DEL PROYECTO VALOR.

60 CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN COLONIAS LA
UNION Y EL ESFUERZO

Q     350,685.23

115 FASEII AMPLIACION AGUA POTABLE ALDEA EL ARENAL Q     153,154.50

117 1A. FASE ESCUELA PRIMARIA COLONIA LA PROMESA Q        58,499.75

122 BALASTRADO DE LA 1RA CALLE, EL PILAR Q     408,220.00

124 BALASTRADO DE 3RA. CALLE, EL PILAR Q     356,000.00

127 MEJORAMIENTO CAMINO DE ACCESO CUNCUN Q        74,761.80

128 MEJORAMIENTO CAMINO DE ACCESO LAS FLORES Q        68,790.40

129 MEJORAMIENTO CAMINO DE ACCESO LAS DELICIAS Q        59,782.00

130 MEJORAMIENTO 3RA. CALLE EL PILAR DEL RIO Q        88,800.00

131 MEJORAMIENTO CALLES COLONIA LA PROMESA Q        86,436.80

132 EDIFICIO SERVICIOS MUNICIPALES  Q     198,166.40

133 SALON MUNICIPAL CABECERA MUNICIPAL  Q  1,072,940.00

134 SALON DE ALBERGUE ALDEA EL PILAR Q     817,661.76

138 MEJORAMIENTO Y REPARACION DE CALLES URBANAS Q          1,084.00

139 CONSTRUCCION BORDA RIO ALDEA EL PILAR Q     419,580.00

141 MANTENIMIENTO DE CALLE Y SECTOR DE LA ENTRADA AL ESTADIO
MUNICIPAL

Q        62,050.00

143 MANTENIMIENTO Y REPARACION DEL POZO NO. 2 PREDIO
MUNICIPAL WENDY

Q        50,000.00

148 MANTENIMIENTO Y REPARACION RED DE AGUA POTABLE AREA
URBANA

Q     839,440.66

149 RECOLECCION DESECHOS SOLIDOS AREA URBANA Y RURAL Q     118,856.80
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171 MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA POTABLE LINEA DE
CONDUCCION Y EQUIPAMIENTO CABECERA MUNICIPAL

Q     782,000.00

172 MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA POTABLE POZO CENTRO DE
SALUD CASCO URBANO

Q     274,491.84

173 MANTENIMIENTO Y CONFORMACION DE BORDA DE RIOS EL JUTE Y
LA AZOTEA

Q        86,580.00

174 MANTENIMIENTO Y CONFORMACION BORDA DEL RIO OBISPO
PARCELAMIENTO CUN CUN

Q        88,800.00

175 EQUIPAMIENTO DE POZO 2 HIPODROMO MUNICIPAL Q        89,345.00

176 MEJORAMIENTO DE RAZANTE Y LIMPIEZA DE CUNETAS EN 3A.
CALLE PARCELAMIENTO CUN CUN

Q        80,898.00

177 MEJORAMIENTO DE RAZANTE Y LIMPIEZA DE CUNETAS EN 4A. 
CALLE PARCELAMIENTO CUN CUN

 Q        72,750.00

178 MEJORAMIENTO DE RAZANTE Y LIMPIEZA DE CUNETAS EN 5A. 
CALLE PARCELAMIENTO CUN CUN

 Q        48,306.00

179 CONFORMACION DE BORDA DE RIO MAZATE QUE CRUZA ALDEA
TIERRA NUEVA

Q        86,950.00

180 MEJORAMIENTO DE RAZANTE Y LIMPIEZA DE CUNETAS EN 1A. 
CALLE PARCELAMIENTO EL PILAR

 Q        81,480.00

181 MEJORAMIENTO DE RAZANTE Y LIMPIEZA DE CUNETAS EN 4A. 
CALLE PARCELAMIENTO EL PILAR

 Q        80,607.00

 

 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud de que los comentarios por parte de la
administración, manifiestan que los ajustes contables los efectuaron en el mes de
febrero de 2013, después de efectuarse la presente auditoria.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL RONY FRANCISCO RECINOS CALDERON 4,000.00
DIRECTOR AFIM BYRON KENNEDY CARRANZA CASTAÑEDA 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiencia en registros contables
 
Condición
En la revisión de los Estados Financieros de la Municipalidad de la Democracia,
aparece la Cuenta Contable 1241 de Activo Intangible Bruto con un valor total de
Q. 8.816,613.59, el cual incluye gastos ocasionados por compra de materiales de
construcción, eléctricos y otros gastos que no corresponden a Inversión Social.
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Criterio
El Acuerdo Interno 09-03, Normas Generales de Control Interno Gubernamental,
en su Norma No. 5.5. Registro de las Operaciones Contables, indica que: "El
Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección de Contabilidad del
Estado, debe normar y emitir políticas y procedimientos para el adecuado y
oportuno registro de las operaciones contables". "La Dirección de Contabilidad del
Estado y las autoridades superiores de cada entidad, deben velar porque en el
proceso de registro de las operaciones de ingresos, egresos y gastos en las
diferentes etapas y en sus respectivos sistemas, corresponda únicamente a
aquellas operaciones que previa verificación de las fases anteriores, hayan
cumplido satisfactoriamente con todas las condiciones y dispongan de la
documentación de soporte necesario, para garantizar la generación de información
contable, presupuestaria (física y financiera) y de tesorería, confiable, veraz y
oportuna.
Todo registro contable que se realice y la documentación de soporte, deben
permitir aplicar pruebas de cumplimiento y sustantivas en el proceso de auditoría,
y en general el seguimiento y evaluación interna de la calidad de los registros
contables".
 
Causa
Haber realizado el registro de gastos en una cuenta contable que no corresponde.
 
Efecto
Incremento indebidamente del Saldo de la Cuenta Contable de Activo Intangible
Bruto.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar sus instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal para que se realice la readecuación de los gastos
de la Cuenta Contable Activo Intangible Bruto, para que la misma sea integrada
únicamente por Gastos de Inversión Social.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No.33-2013,de fecha 01 de abril de 2013, el señor alcalde Municipal y
Director Financiero Municipal, manifiesta:" En Respuesta al rubro materiales de
construcción, eléctricos y otros gastos, según lo rectificado en la ejecución
presupuestaria se utilizaron en Mantenimiento y reparación de red de agua
potable, apoyo a la educación, Reparación y mantenimiento escuela del área
urbano y rural, apoyo al desarrolló educativo de estudiantes, asistencia social y
salud, bomberos municipales, mantenimiento de canal de conducción de agua en
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el área urbana, mejoramiento calles caserío rinconcito, mantenimiento y
reparación de calles del área urbano, mantenimiento y reparación de calles del
área rural.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que la justificación emitida por el Director
Financiero, no justifican los cumplimientos legales y normativos de velar porque en
el proceso de registro de las operaciones de ingresos, egresos y gastos en las
diferentes etapas y en sus respectivos sistemas.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL RONY FRANCISCO RECINOS CALDERON 2,000.00
DIRECTOR AFIM BYRON KENNEDY CARRANZA CASTAÑEDA 2,000.00
Total Q. 4,000.00

 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Fraccionamiento en la adquisición de bienes, servicios y obras
 
Condición
Al verificar los documentos de soporte de las cuentas escriturales de la
Municipalidad de la Democracia, departamento de Escuintla, se determinó que: a)
efectuaron 4 compras de pescado, en apoyo a la alimentación a las personas de
escasos recursos, por los montos de Q50,000.00, cada una, de la forma siguiente:
orden de compra y pago No.1615, cheque No.5408, Facturas Nos. 709, 710, 663,
664,671, orden de compra y pago No. 1597, cheque No.5406 Facturas Nos.
700,701,690,691,699, orden de compra y pago No.1598, cheque No.5407
Facturas Nos. 702,706,705,707,681, orden de compra y pago No. cheque No.5405
Facturas Nos. 716,708,677,678,679, a la empresa industrias El FISH, , todas las
facturas fueron pagadas por Q10,000.00 cada una, y operadas en SIAF el 20 de
abril 2012, que en total hacen la cantidad de Q200,000.00.  Se efectuaron pagosb)
para trabajos de reparación y mantenimiento del camino vecinal de primera calle
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de la Aldea El Pilar a diferentes empresas siendo estas: TRANS 2,000, cheque
No.5429, factura No.1069 por Q14,220.00; TRANSPORTES NAJARRO, cheque
No 5435, facturas 0521 Valor Q.44,500.00 y Factura No. 0520 valor Q.44,500.00;
CONSTRUTORA GUATEMALTECA, cheque No.5433, Facturas 000567 valor
Q44,500.00,y 000565 valor Q44,500.00 cheque No.5434 Facturas Nos. y 000569
valor Q.44,500.00 y 000572 valor Q44,500.00, CONSTRUTORA COCO, cheque
No.5437 facturas 3899 valor Q89,000.00 y cheque No.5436, facturas 3898 valor Q
44,500.0 y factura No. 3897 valor Q 44,500.00, que hacen un total de
Q.459,220.00. Monto total del hallazgo con IVA Q 659,220.00, sin IVA
Q.580,113.60.
 
Criterio
El Decreto 57-92, del Congreso de la República, Ley Orgánica del Presupuesto,
artículo 81, establece: "El funcionario o empleado público que fraccione en
cualquier forma la negociación, con el objeto de evadir la práctica de la cotización
y licitación será sancionado con una multa equivalente al dos punto cinco por
ciento (2.5%) del valor total de la negociación, haya o no suscrito el contrato". El
Acuerdo Numero 1056-92, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
artículo 55, establece:"Se entiende por fraccionamiento cuando debiendo sujetarse
la negociación por su monto, al procedimiento de licitación o cotización, fraccione
deliberadamente con el propósito de evadir la práctica de cualquiera de dichos
procedimientos".
 
Causa
El no cumplir con lo que establece el Decreto 57-92, en evadir los proceso de
cotización o licitación, de acuerdo a lo que estipula la Ley.
 
Efecto
Provoca que no exista control y transparencia en las compras y/o adquisiciones de
bienes que realiza la Municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal, para que cumpla con lo indica la Ley.
 
Comentario de los Responsables
En anexo al oficio No.33-2013,de fecha 21 de marzo de 2013, el señor Milton
Pacheco Gutiérrez ex Director Financiero Municipal, manifiesta: " El
fraccionamiento se dio debido a los múltiples compromisos que el señor alcalde
tenia con las personas de las diferentes comunidades por las necesidades
diversas de dichas personas, y que eran necesarias y de acción inmediata tales
como salud, educación, Alimentación y otros aspectos los cuales se tenían que



Contraloría General de Cuentas
23

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de la Democracia, Departamento de Escuintla
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

tomar acciones rápidas y precisas, y por orden del señor alcalde se hacían dichos
pagos, cayendo en el error del fraccionamiento, pues al subir estos servicios a
Guate compras implicaba mas tiempo”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en forma parcial,  en virtud de que el Ex Director de AFIM,
mediante el oficio sin número de fecha 21 de marzo de 2013,  manifiesta  que
recibió órdenes de parte del Ex Alcalde para que se realizaran dichos pagos,
situación por la cual se infringió la ley de Contrataciones del Estado quedando
la solicitud de sancion solo para el Ex Alcalde. 
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL RAMON (S.O.N.) SOTO GARCIA 14,714.73
Total Q. 14,714.73

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales
 
Condición
En la revisión de los Estados Financieros de la Municipalidad de la Democracia,
aparece la Cuenta Contable 2232 de Prestamos Internos a Largo Plazo, se
encuentran dos préstamos a Banco de Desarrollo Agrícola, Sociedad Anónima
siendo los siguientes: A) Contrato numero. 95 de fecha veinte de febrero de 2012,
por un monto de Q.3,000.000.00, préstamo con fondos bancarios que se invertirá
en pago de sueldos y salarios atrasados, y pago de prestaciones laborales; B)
Contrato numero 47 de fecha veintitrés de agosto de 2012, por un monto de
Q.500,000.00, préstamo con fondos bancarios que se invertirá en pago de
planillas de bonificación anual (bono 14), correspondiente al periodo de 1/7/2011
al 30/6/2012 y planillas de sueldos y salarios correspondiente a la segunda
quincena de julio de 2012; a empleados de la Municipalidad de la Democracia del
Departamento de Escuintla.
 
 
Criterio
El Decreto 12-2002, del Congreso de la República, Código Municipal, artículo 113,
establece: "Otros requisitos y condiciones de los préstamos internos y Externos.
En la contratación de préstamos internos y externos es necesario, además, que: a)
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El producto se destine exclusivamente a financiar la planificación, programación, y
ejecución de obras o servicios públicos municipales, o a la ampliación,
mejoramiento y mantenimiento de los existentes.  Sea acordada con el votob)
favorable de las dos terceras (2/3) partes del total de Miembros que integran el
Concejo Municipal".
 
Causa
El no cumplir con lo que establece el Decreto 12-2002, en evadir los requisitos de
préstamos, para fines de funcionamiento, de acuerdo a lo que estipula la Ley.
 
Efecto
Provoca endeudamiento para fines de funcionamiento y no exista control y
transparencia en de sueldos y nominas que realiza la Municipalidad.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones a Alcalde Municipal, de que antes
de solicitar préstamos a entidades financieras, debe observarse que se destine
exclusivamente a financiar obras de inversión.
 
Comentario de los Responsables
En Acta No.192-2013, de fecha 01 de abril de 2013, el señor Director de AFIM;
 manifiesta:" en la literal a) del préstamo de Q3,000.000.00, fue utilizado para pago
de prestaciones laborales de la administración anterior y por los compromisos de
la nueva administración y para pago de salarios atrasados de la administración
anterior del 16 al 31 de diciembre de 2011 y del 01 al 15 de enero de 2012”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los comentarios emitidos por el Director de
AFIM, no justifican los incumplimientos legales.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL RONY FRANCISCO RECINOS CALDERON 10,000.00
CONCEJAL I HECTOR ALFONSO AVILA CASTAÑEDA 10,000.00
CONCEJAL II OSCAR OBDULIO LAZO AGUILAR 10,000.00
CONCEJAL III EDDY ROBERTO PAREDES LIMA 10,000.00
CONCEJAL IV EDWIN RAMIRO CORONADO 10,000.00
SINDICO I JUAN ANTONIO GUEVARA QUINTANA 10,000.00
SINDICO II BRENDA JESUS GOMEZ CAMPOS DE CRUZ 10,000.00
Total Q. 70,000.00
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8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2011, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que no
se le dio cumplimiento y no se implementaron las mismas por el cambio de
autoridades.
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9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 RAMON SOTO GARCIA ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
2 ESMELING DOMINGUEZ ARAGON CONCEJAL I 01/01/2012 - 14/01/2012
3 RAFAEL ANTONIO HERNANDEZ

FAJARDO
CONCEJAL II 01/01/2012 - 14/12/2012

4 GEOVANY MARTINEZ DAVILA CONCEJAL IV 01/01/2012 - 14/01/2012
5 CARLOS ROBERTO ANDRINO

MARTINEZ
SINDICO I 01/01/2012 - 14/01/2012

6 JOSE GUADALUPE JUAREZ MEJIA SINDICO II 01/01/2012 - 14/01/2012
7 MILTON ARNALDO PACHECO

GUTIERREZ
DIRECTOR AFIM TESORERO MUNICIPAL 01/01/2012 - 25/03/2012

8 CESAR AUGUSTO CHACACH DE LA
CRUZ

COORDINADOR DE LA OFICINA MUNICIPAL DE
PLANIFICACION O.M.P.

01/01/2012 - 18/01/2012

9 EDGAR LEONEL SOLARES AREVALO AUDITOR INTERNO 01/01/2012 - 14/01/2012
10 JOSE ERNESTO MAKEPEACE

MAZARIEGOS
SECRETARIO 01/01/2012 - 15/01/2012

11 RONY FRANCISCO RECINOS
CALDERON

ALCALDE MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012

12 HECTOR ALFONSO AVILA CASTAÑEDA CONCEJAL I 15/01/2012 - 31/12/2012
13 OSCAR OBDULIO LAZO AGUILAR CONCEJAL II 15/01/2012 - 31/12/2012
14 EDDY ROBERTO PAREDES LIMA CONCEJAL III 01/01/2012 - 14/01/2012
15 EDWIN RAMIRO CORONADO CONCEJAL IV 15/01/2012 - 31/12/2012
16 JUAN ANTONIO GUEVARA QUINTANA SINDICO I 15/01/2012 - 31/12/2012
17 BRENDA JESUS GOMEZ CAMPOS DE

CRUZ
SINDICO II 15/01/2012 - 31/12/2012

18 SAUL NEHEMIAS DIAZ VICENTE SECRETARIO 15/01/2012 - 11/09/2012
19 SAMUEL CORONADO ESTRADA SECRETARIO MUNICIPAL 12/09/2012 - 31/12/2012
20 CARLOS ENRIQUE REYES PEREZ AUDITOR INTERNO 16/01/2012 - 31/12/2012
21 BYRON KENNEDY CARRANZA

CASTAÑEDA
DIRECTOR AFIM 26/03/2012 - 31/12/2012

22 CARLOS ENRIQUE ARTURO ROCA
JEREZ

DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 19/01/2012 - 31/12/2012
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. MIGUEL ANGEL ALVAREZ MORALES

Coordinador Gubernamental

               

Lic. ISRAEL ERASMO MUÑOZ MORALES

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
Somos una entidad Autónoma que generamos actividades económicas, sociales,

culturales, deportivas en pro de la población y el fortalecimiento del patrimonio natural y

cultural. Brindando además los servicios públicos que contribuyan a la satisfacción de las

necesidades y expectativas del municipio, fomentando la participación comunitaria que

permita alcanzar una mejor calidad de vida y el desarrollo integral de los habitantes del

municipio.

 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
Ser una institución líder, ordenada, responsable, participativa y gestora de una
buena administración de los recursos financieros y humanos que permita brindar
servicios de la calidad, que contribuya al desarrollo integral del municipio de forma
eficiente y transparente, para mejorar la calidad de vida de la población.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
 
El gobierno del municipio corresponde al concejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los Síndicos y concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
El representante de la municipalidad y del municipio es el Alcalde, quien constituye
el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, preside el Concejo y dirige la
administración municipal.
Los síndicos y concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión.
El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes:
1. Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes;
2. salud y asistencia social;
3. servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda;
4. Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales;
5. Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana;
6. De Finanzas;
7. De probidad;
8. De los Derechos humanos y de la Paz;
9. De la familia, la mujer y la niñez, la juventud adulto mayor o cualquier otra   
     de proyección social.               
El Concejo Municipal y el Alcalde cuentan con un Secretario.
La municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
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función municipal, siendo las siguientes:
·  Dirección Municipal de Planificación
·  Oficina Municipal de la mujer
·  Administración Financiera Integrada Municipal
Asimismo, la municipalidad deberá contar con un auditor Interno, quien además de
velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá implantar un sistema
eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria, quien reporta ante el
Concejo Municipal.
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)
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11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


